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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la unidad, la paz y el desarrollo”

Lima, 29 de diciembre de 2023

OFICIO MÚLTIPLE N° 00079-2023-MINEDU/VMGP-DIGESUTPA

Señor(a) Director (a) Regional de Educación de las Regiones de Amazonas,
Ancash, Apurímac, Arequipa, Ayacucho, Cajamarca, Callao, Cusco, Huancavelica,
Huánuco, Ica, Junín, La Libertad, Lambayeque, Lima Metropolitana, Lima
Provincias, Loreto, Madre de Dios, Moquegua, Pasco, Piura, Puno, San Martín,
Tacna, Tumbes, Ucayali.
Presente. –

Asunto:    Orientaciones sobre la continuidad de oferta formativa
autorizada, titulación y certificación en opciones
ocupacionales y especialidades en CETPRO

Referencia: a) Decreto Legislativo N° 1375, que modifica la Ley N° 28044,
Ley General de Educación.

b) Decreto Supremo N° 004-2019-MINEDU, que modifica el
Reglamento de la Ley N° 28044, Ley General de Educación
aprobado por Decreto Supremo N° 011-2012-ED

c) Resolución Viceministerial N° 188-2020-MINEDU, que
aprueba los Lineamientos Académicos Generales, para los
Centros de Educación Técnico-Productiva

De mi consideración:

Es grato dirigirme a usted, en atención al asunto y a los documentos de la referencia,
para informarle sobre la continuidad del servicio educativo y de los procesos de
certificación y titulación en los Centros de Educación Técnico–Productiva. En tal
sentido, se informa lo siguiente:

1. Continuidad del servicio educativo de los CETPRO con autorizaciones de
opciones ocupacionales y especialidades

La Segunda Disposición Complementaria Transitoria del Reglamento1 establece que
los CETPRO con opciones ocupacionales y especialidades amplían su vigencia por
un nuevo periodo de duración del plan de estudios. Sin embargo, esta ampliación se
sujetaba a la aprobación de los Lineamientos Académicos Generales. Asimismo, la
Primera Disposición Complementaria del Reglamento señala que, una vez
aprobados los Lineamientos Académicos Generales, los CETPRO podrán gestionar
su oferta formativa de nuevos periodos académicos, de acuerdo a lo dispuesto en
dichos lineamientos.

Siendo así, mediante Resolución Viceministerial 188-2020-MINEDU se aprobó el
documento normativo denominado “Lineamientos Académicos Generales para los

1 Decreto Supremo N° 004-2019-MINEDU, que modifica el Reglamento de la Ley N° 28044, Ley General de Educación
aprobado por Decreto Supremo N° 011-2012-ED

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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Centros de Educación Técnico – Productiva”, regulando en el numeral 20.7 que los
CETPRO actualizan progresivamente su oferta formativa de acuerdo con las
disposiciones contenidas en el citado documento normativo, hasta la fecha de
su licenciamiento, es decir pueden seguir gestionando su oferta formativa
autorizada.

En ese sentido, los CETPRO que cuenten con un referente en el Catálogo Nacional
de la Oferta Formativa (CNOF)2 pueden actualizar sus opciones ocupacionales y
especialidades a programas de estudios. Asimismo, aquellos CETPRO que no
cuentan con un referente en el CNOF para actualizar su oferta formativa autorizada
pueden formular su propuesta de programa de estudios en el mismo ciclo formativo
conforme con las disposiciones establecidas en los Lineamientos Académicos
Generales y el CNOF.

2. Titulación y certificación de opciones ocupacionales y especialidades

De acuerdo a los “Lineamientos Académicos Generales para los Centros de
Educación Técnico – Productiva, aprobados por Resolución Viceministerial N° 188-
2020-MINEDU, los procesos de certificación y/o titulación se realizan con el uso del
Modelo Único Nacional de Certificado Modular (Anexo N° 4) y el Modelo Único
Nacional de Título de Auxiliar Técnico/Técnico (Anexo 5B), publicados en los
“Lineamientos Académicos Generales para los Centros de Educación Técnico-
Productiva”.

Asimismo, señalar que el certificado y título adquieren valor oficial puesto que son
emitidos por una instancia de gestión educativa descentralizada de la Educación
Técnico-Productiva, que cuenta con el Código de registro institucional, firma y post
firma del director de la institución; en tanto, el título contiene, adicionalmente, el
Código de Registro de la UGEL.

Es importante señalar que los CETPRO que aún no realizaron su adecuación a
programas de estudios seguirán emitiendo los títulos y certificados en los formatos
proporcionados por MINEDU. Siendo así, una vez agotado el stock de estos
formatos, podrán emitir el título conforme a los anexos mencionados.

En ese sentido, para los casos en que los CETPRO aún no realizaron su adecuación
a programas de estudios, se deberá tener en cuenta las siguientes pautas para los
procesos de titulación:

a) Para la emisión del título de auxiliar técnico, incorporar la denominación “opción
ocupacional” que se cursó en el anverso del documento.

b) Para la emisión del título de técnico, incorporar la denominación de la
“especialidad” que se cursó en el anverso del documento.

Con respecto a la certificación de los módulos correspondientes a opciones
ocupacionales y especialidades de los CETPRO que aún no realizaron su
adecuación a programas de estudios, al utilizar el Anexo N° 4 de los Lineamientos
Académicos Generales el CETPRO deberá tener en cuenta lo siguiente:

2 Anexo 2 de la Resolución Viceministerial 049-2022-MINEDU.

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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a) En la columna N° de créditos no se consignará información.

b) En la fila “Experiencias formativas en situaciones reales de trabajo”, se
colocará “Experiencias formativas en situaciones reales de trabajo/Practicas
Preprofesionales” y el número de horas de prácticas preprofesionales
correspondientes al módulo.

c) La emisión del certificado modular no debe exceder los treinta (30) días hábiles
luego de que el administrado haya presentado su solicitud y haya cumplido con
los requisitos correspondientes.

En el marco de las funciones establecidas en el Reglamento de Organización y
Funciones del Ministerio de Educación, aprobado por Decreto Supremo N° 001-
2015-MINEDU, la DISERTPA continuará desarrollando acciones de asistencia
técnica a los CETPRO.

Las orientaciones establecidas en el presente Oficio Múltiple se encontrarán vigentes
en tanto no se modifique el Reglamento de la Ley N° 28044, Ley General de
Educación, aprobado por Decreto Supremo N° 011-2012-ED.

Es oportuna la ocasión para reiterarle mi especial consideración.

Atentamente,

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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